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Es cierto. Lo que menciona la doctora María Elena Hoyo es 
veraz. Existe mucha diferencia entre aprender y aprehen-
der. El espíritu del artículo es observar “algo” con un pensa-
miento crítico, no solo con los ojos éticos (es decir desde la 
perspectiva del experto), así como lo hace la doctora Hoyo, 
que es muy bueno, pero a veces insuficiente. Me explico: de 
acuerdo con la primera acepción del Diccionario de la Real 
Academia Española1 aprehender es “Coger, asir, prender a 
alguien, o bien algo, especialmente si es de contrabando” 
(acepción a la que se apega la doctora Hoyo), pero la tercera 
se refiere al significado filosófico: “Concebir las especies de 
las cosas sin hacer juicio de ellas o sin afirmar ni negar”, es 
decir, hace referencia a la “simple aprehensión”.2 Yo concibo 
los constructos, las ideas, las categorizaciones, etcétera, a 
través de la fenomenología materialista, según la cual, de 
acuerdo con Kant,3 el conocimiento llega a posteriori de lo 
material (lo sensible, lo sensual), no a priori, lo cual se refiere 
a la primera impresión, o a la simple aprehensión del diccio-

nario.4,2 Por otro lado, Enrique Dussel5 explica que el hom-
bre, gracias a su capacidad poiética tanto material como 
intelectual, va categorizando las determinaciones (ideas) de 
acuerdo con el tiempo, el lugar, el espacio, las hegemonías 
y las interpretaciones de determinada determinación, por 
lo que se convierte (generalmente) en un determinante. La 
“determinación determinada determinante” de la palabra 
“aprehensión” es sin duda apasionante.

Ahora bien, el referido texto dice que la premisa es reconocer 
al otro, entender su contexto y aprehenderlo; es decir, cogerlo, 
tomarlo, hacer que el otro (la otredad) llegue a ser nosotredad, 
por medio de una construcción émica comunicativa.

Celebro la observación de la doctora Hoyo porque me ha 
impulsado a observar el peso de cada palabra. Gracias.
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